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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO TITULADO: “CONTROL DE HIGIENE DE LA 

PRODUCCION PRIMARIA EN EXPLOTACIONES GANADERAS DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID” 

 

 
1.- OBJETO DEL CONTRATO 

 
El objetivo básico de este contrato es la inspección del control que realiza el productor 
primario sobre los peligros de la explotación ganadera, en las actividades siguientes y 
en relación con los requisitos establecidos en los Reglamentos (CE) Nº 852/2004, 
853/2004 y 625/2017 siguiendo las directrices del Programa Nacional de Control 
Oficial de Higiene y Sanidad de la Producción Primaria Ganadera del Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente para el periodo 2016-2020. 
 
Todo ello de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas y en este, de Prescripciones Técnicas, vinculantes 
contractualmente 

 
  
2. - CARACTERISTICAS TECNICAS 
 

El servicio se establece tomando como base el número de controles realizados en 

años anteriores y las que se tienen que realizar para el cumplimiento del Programa 

mencionado en este Pliego de Prescripciones, estableciendo un mínimo de 610 

auditorias, cumplirá con las siguientes características:  

 

 Examen de los sistemas de control puestos a punto por el explotador y 
los resultados obtenidos. 

 Inspección de instalaciones de producción primaria, materias primas, 
productos de limpieza y desinfección, plaguicidas… 

 Comprobación de las condiciones de higiene de los piensos.  

 Evaluación de los procedimientos de prácticas correctas de higiene 
teniendo en cuenta el empleo de las guías elaboradas según la 
legislación comunitaria. 

 Comprobación y verificación de las medidas de gestión sanitaria en las 
explotaciones para la prevención y lucha contra las enfermedades de 
los animales objeto del programa. 

 Examen de documentación escrita, información sobre la cadena 
alimentaria, y registros relevantes para evaluar el cumplimiento de la 
legislación 

 
3. - DESARROLLO DE LOS TRABAJOS. 
 
Para la realización de este servicio el contratista se compromete a:  
 

- Realizar los trabajos de control in situ, comprobación y verificación documental 
así como la categorización en base al riesgo de las explotaciones ganaderas de 
la Comunidad de Madrid, que hayan sido seleccionadas previamente por el Área 
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de Ganadería de la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la 
Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del 
Territorio. 

- Comprobar y verificar las condiciones de higiene, información de la cadena 
alimentaria y registros de las explotaciones de producción primaria ganadera de 
carne (de cualquier especie animal vacuno, ovino, porcino, avícola, equino y 
otras producciones ganaderas o tipo productivo intensivo o extensivo) y de los 
productores de leche cruda, huevos y miel. 

- Disponer de los recursos materiales y personales necesarios para el desarrollo 
de los trabajos. 

- Realizar un informe mensual sobre explotaciones visitadas en relación con la 
higiene de la producción primaria que permita una rápida detección de las 
explotaciones de alto riesgo y una actuación inmediata sobre ellas. 

- Asesorar al productor primario ganadero en la implantación de sistemas de 
autocontrol y trazabilidad y medidas a aplicar en las explotaciones mediante 
cartas, charlas, etc. 

- Formar al personal encargado del control oficial de las explotaciones, en materia 
de requisitos de higiene de la producción primaria. 

- Elaborar una memoria final que incluya toda la información que se ha generado 
en el desarrollo de los trabajos encomendados, en la que además se encuentren 
categorizadas las explotaciones visitadas en función del riesgo potencial de las 
mismas en cuanto a seguridad alimentaria. 

- Desarrollar cualquier otra actividad de control en explotaciones ganaderas que 
sea encomendada por el Área de Ganadería  de la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería de la Consejería de Medio Ambiente, Administración 
Local y Ordenación del Territorio. 

- Realizar la grabación de la información en las bases de datos creada, 
gestionada, administrada y custodiada por la empresa adjudicatario, realización 
de verificaciones, comunicaciones a ganaderos y procesos de archivo y 
administración.  

 
 Los servicios de control que han de prestarse, y que son objeto de 

contratación, serán realizados por veterinarios que reúnan la capacidad técnica 
necesaria por su experiencia profesional en la materia objeto del contrato, por lo cual 
se deberán acompañar currículo vitae de cada uno de ellos. 

 
 Asimismo la grabación de los datos de las inspecciones del Programa del 

Control de la Higiene de la Producción Primaria será procesada por personal con 
capacidad técnica adecuada.  

 
La adjudicataria atenderá en su programación del trabajo las modificaciones 

técnicas, coyunturales, situaciones de urgencia, etc., según las prioridades 
establecidas por el Área de Ganadería de la citada Dirección General. Todo ello sin 
que signifique modificación alguna sobre la valoración global de los trabajos. 
 
. 
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4.- CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS 
 

El adjudicatario tendrá  la obligación de observar las correspondientes medidas 
de seguridad y las instrucciones que reciba sobre el tratamiento de los datos, así como 
el deber de no aplicar o utilizar los mencionados datos para fines distintos de los que 
constituyen el objeto del contrato, el deber de no comunicarlos a otras personas y en 
general, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en  las disposiciones  
vigentes sobre la materia, en particular, la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal, así como su normativa de desarrollo, 
especialmente el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter personal (B.O.E. número 17, de 19 de enero de 2008). 
En este sentido, el adjudicatario y el órgano de contratación suscribirán un acuerdo de 
aceptación de encargado de tratamiento para acceso a datos personales.  

 
Los datos generados en cualquier actuación realizada por la Dirección General 

de Agricultura y Ganadería, serán siempre propiedad de la misma no pudiéndose 
hacer uso de los mismos 

 
 
5.-SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO  

 
La inspección y evaluación de los trabajos será realizada por el Área de 

Ganadería.  
 
Por otra parte, la Empresa adjudicataria estará obligada a nombrar a un 

responsable técnico, a quien podrán dirigirse a su vez a los responsables de la 
supervisión, con el fin de establecer en cada momento las pautas de actuación.  

 
La Dirección General de Agricultura y Ganadería se reserva el derecho de 

vigilar y comprobar en todo momento el correcto cumplimiento por parte del 
adjudicatario de todas las obligaciones que asume por esta contratación 

 
Con idéntica finalidad de disponer de un conocimiento inmediato y puntual, se 

podrá recabar la información necesaria, obligándose al adjudicatario a facilitar los 
datos solicitados. 

 
 

 
Madrid, a fecha de firma 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE RECURSOS  AGRARIOS 
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